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de incrementar las ventas o el rating.
Una de las funciones primordiales

del Poder Judicial, dentro del diseño
constitucional, es la de evitar –contro-
lando y limitando- los desbordes de
los otros dos, Ejecutivo y Legislativo.
Pero creer que los únicos poderes
actuantes en el seno de una sociedad
son los del Estado, constitucional-
mente reglados, es de una inocencia
rayana con la estupidez. Nadie dotado
de una alícuota de poder –por mínima
que sea- ve con agrado que se contro-
le la forma en que la ejerce, y se le
fijen los límites que no puede transpo-
ner.

Los jueces deben resolver cuestio-
nes que involucran a funcionarios
públicos, acusados de defraudar la
confianza puesta por la sociedad –a
través de sus legítimos representantes
o, directamente, de su voto- en ellos.
Deben, también, resolver cuestiones
que involucran sumas dinerarias de
cuantías fabulosas. De sus decisiones
dependen la libertad, honra y fortuna
de los ciudadanos.

Pero no todos los actores sociales
aceptan someterse a ese conjunto de
condiciones que permiten a la libertad
de cada uno acomodarse a la libertad
de todos –conforme la cita de Kant
que realizáramos-, y acatar las deci-
siones del órgano del Estado encarga-
do de dirimir las controversias, sino

que muchos se creen por encima de
esas condiciones –reglas-, exceptua-
dos de acatarlas o capacitados para
determinar el resultado de su aplica-
ción. Y, sin embargo, allí van los jue-
ces y los funcionarios judiciales y de
los Ministerios Públicos. A resistir las
presiones que perturban y dificultan
su actuación, con el vocacional propó-
sito de avanzar siempre en pos de la
consecución del valor Justicia.

Hombres y mujeres de carne y
hueso, aquejados por los mismos pro-
blemas que cualquier otro mortal, con
las responsabilidades familiares y el
dolor de no siempre poder estar en
momentos irrepetibles. Con las preo-
cupaciones económico-financieras de
cualquier ciudadano que depende de
la contraprestación correspondiente
por su trabajo, y la certeza de que lo
que antes alcanzaba para comprar
esto, ahora sólo permite adquirir esto.
Con la convicción de que vale la pena
abdicar de la posibilidad de obtener
mayores ingresos en la actividad pri-
vada, a cambio de trabajar por el for-
talecimiento de las instituciones,
esqueleto sin el cual el Estado de
Derecho -pluralista, democrático, con
cabida para el disenso y el debate enri-
quecedor- se desmorona irremediable-
mente. Pero con la seguridad de que
esta opción no debería ser tal.

Hombres y mujeres como otros

–pero con su conocimiento, capacidad
y voluntad al hombro- puestos las más
de las veces (bien que por propia deci-
sión e impulsados por el convenci-
miento vocacional de estar trabajando
por el bienestar general) ante tareas
titánicas, sin los recursos adecuados
para ello, insuficientemente retribui-
dos en relación con la trascendencia y
responsabilidad de sus tareas, y no
siempre con el respaldo institucional
debido.

Porque magistrados y funcionarios
así son los que requiere la consolida-
ción de las instituciones, el fortaleci-
miento del Estado de Derecho, la
construcción de una democracia parti-
cipativa en la cual el debate honesto y
respetuoso de ideas sea la fuente del
proyecto de país que merecemos, y
porque estos jueces y funcionarios no
son mascotas entrenadas de nadie, y
sólo reconocen como amos a la
Constitución Nacional y al sistema
Republicano de gobierno, está
Asociación de Magistrados y
Funcionarios de la Justicia de la
Nación no dejará de denunciar, en
cada ocasión y ámbito que correspon-
da cualquier intento de indebida inje-
rencia que se advierta tendiente a con-
dicionar la independencia del Poder
Judicial de la Nación. 

E d i t o
r i a lviene de la página 1
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Visita
del
Profesor
Guido alPa
El 27 de marzo pasado,
recibimos en nuestra
Asociación la visita del
profesor Dr. Guido
Alpa, luego de que
fuera investido como
Doctor “Honoris
Causa” por 
la Universidad de 
Buenos Aires

El destacado jurista italiano Guido Alpa concurrió a
nuestra Asociación, especialmente invitado por la Comisión
de Relaciones Institucionales. Con su natural gentileza y
buena disposición, haciendo un lugar en su nutrida agenda,
participó en un animado coloquio con asociados y profeso-
res invitados. Su exposición giró en torno de temas de su
especialidad que maneja con particular solvencia, como lo
concerniente al estado actual del Derecho Privado en la
Comunidad Europea, la tendencia a la unificación y diversos
aspectos inherentes a los derechos de consumidores y usua-
rios de bienes y servicios, pero también abordó temas de
gran interés institucional, como la experiencia del Consejo de
la Magistratura en Italia y el control de constitucionalidad.  

José Luis Monti

El Profesor Alpa luego de 
recibir la medalla de la 

Asociación, junto a él los 
Dres. José Luis Monti y 

Marcelo Avrutín Suarez 
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Perfil del invitado
Guido Alpa obtuvo su

diploma de Doctor en
Jurisprudencia en la Universidad
de Génova, cum laude, con la
tesis “La responsabilidad del
fabricante” (1970). Es Profesor
de Instituciones de Derecho
Privado en esa universidad

desde 1983 y en la Universidad
de Roma “La Sapienza” desde
1991. Visiting profesor en las
universidades de Oregon
(1977, 1979 y 1985), Berkeley,
California (1979), Londres
(1982), Mannhein (1984),
Trento (1985), Coimbra (1986),
Barcelona (1989) y Granada

(1990). Fue designado doctor
honoris causa en derecho por la
Universidad Complutense de
Madrid (1996), Miembro
Honorario como Master del
bench of the Gray’s Inn  en
Inglaterra1 (1998) y del
European Consumer Law
Group. Miembro de institucio-

1
Es el segundo profesor italiano que obtiene esta lauro. El primero fue Alberico Gentile en 1600.

de izquierda a
derecha, el 

Profesor Alpa y los
Dres. Marcelo

Avrutín Suarez,
José Martinez

Sobrino y 
Miguel Caminos 
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nes académicas internacionales
y co-autor del proyecto de
código civil europeo.
Presidente del Consejo Nacional
Forense de Italia, que represen-
ta a los abogados de ese país.
Es membro del Consejo
Directivo Nacional de la
Asociación Internacional de
Derecho Asegurativo, desde
1996, del Consejo Directivo de
la Asociación Italiana de
Derecho Comparado y de la
Comisión Ministerial para la
Reforma del V Libro del Código
Civil. Autor de obras sobre

derecho civil e historia del dere-
cho. Codirector de numerosas
revistas jurídicas. A todos esos
títulos suma un enorme presti-
gio profesional como abogado,
particularmente buscado como
árbitro en conflictos relevantes,
no sólo en Italia sino en toda
Europa, precisamente por sus
conocimientos, sus valores
morales y su probada ecuanimi-
dad.
El coloquio 
Nuestro invitado comenzó
explicando el sistema judicial
italiano y el procedimiento para

la designación de jueces, seme-
jante a los sistemas de Francia,
España y Portugal, donde los
consejos para la magistratura
representaron un avance en el
camino de afirmación de la doc-
trina de separación de poderes,
al sustraer atribuciones del par-
lamento o el ejecutivo con
miras a fortalecer el rol de la
administración de justicia.2

Destacó la importancia que se
asigna a la independencia de
los jueces como base del siste-
ma3 y explicó que si bien el
Presidente de la República pre-
side el Consejo Superior de la
Magistratura, no gravita en sus
decisiones. El cuerpo se integra
con el primer presidente y el
procurador general de la Corte
de Casación, siendo los restan-
tes miembros elegidos por cua-
tro años en la proporción
siguiente: dos tercios entre
todos los jueces ordinarios y un

2
En nuestro sistema de gobierno republicano, en cambio, la función jurisdiccional constituye el cometido propio de un “poder”

dentro del Estado, el “poder judicial”, que la Constitución ha erigido como parte del “gobierno federal” (sección tercera del título
primero de la segunda parte) asignándolo a un órgano específico (art. 108). 

3
El art. 104 de la Constitución Italiana de 1948 dice que “la magistratura constituye un orden autónomo e independiente de cual-

quier otro poder" (conc. arts. 107 y 108). 

Los Dres. Marcelo
Avrutín Suarez y 

José Martinez Sobrino 

entre los presentes se
encontarba las Dras. Mafei

de Borgui y Maria Elsa Uzal
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tercio por el Parlamento entre
profesores universitarios de
derecho y abogados con más
de  quince años de ejercicio.
Aunque la composición suele
abarcar todo el espectro políti-
co, prevalece el interés común
de preservar la independencia.
Por eso, observó Alpa, un
reciente proyecto de ley que
imponía la obligatoriedad de los
fallos del tribunal superior a los
jueces, no tuvo éxito y fue des-
echado pues se consideró que
implicaría un retraso en la evo-
lución del derecho.

En cuanto a la materia
de su especialidad, anticipó
algunos conceptos centrales de
la exposición que haría poco
después al recibir la laurea doc-
toral en la Facultad de Derecho,
titulada precisamente “Las tare-
as actuales del Derecho
Privado”. La idea central soste-
nida por Alpa, radica en que
hoy ese sector enorme del
orden jurídico tiene que estar
dirigido a armonizar el interés

privado no sólo con otros inte-
reses privados sino también con
el interés de la colectividad, cri-
terio que informa instrumentos
básicos del derecho europeo,
como la Carta Europea de los
Derechos del Hombre y de las
Libertades Fundamentales
(Roma, 1950) y la Carta Europea
de los Derechos Fundamentales
(Niza, 2000), confirmada en
Estrasburgo (2007). En ese
marco –recordó- se emitieron
las conocidas Directivas de la
CE que tienden a la protección
de los consumidores estable-
ciendo, entre otros mecanis-
mos, una responsabilidad de
base objetiva por los daños cau-
sados por productos defectuo-
sos. En este sentido, señaló el
Profesor Alpa que se plantea
actualmente la cuestión de si
una muy acentuada protección
no derivaría en un obstáculo a la
producción por el aumento de
costos, generando así un pro-
blema para la economía de los
países miembros. Por eso la

Directiva autoriza adaptaciones
sectoriales o locales y, en punto
a la responsabilidad objetiva, se
establecen indemnizaciones
tarifadas. Este aspecto derivó en
un interesante intercambio de
ideas, aunque el Profesor Alpa
observó que el problema de la
cuantificación de los daños es
aún un tópico no resuelto. El
diálogo tuvo múltiples deriva-
ciones y, por último, se trató la
eficacia supranacional de las
normas de la CE, en cuanto su
omisión puede generar la res-
ponsabilidad del Estado miem-
bro, situación ésta que condujo
a un cambio de paradigma en el
derecho británico, cuya Corte
admitió en 1999 la supremacía
de las normas comunitarias
sobre las leyes del Parlamento.

El encuentro concluyó
con un ágape informal y la
entrega al Profesor Alpa de dis-
tinciones y símbolos que la
Asociación confiere como
homenaje y recuerdo a visitan-
tes ilustres.

El Profesor Alpa 
recibe la medalla de
la Asociación junto a
él se encuentra el 
Dr. Monti
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na delegación de la Asociación concurrió
al evento anual de la FLAM, de la cual
nuestra entidad es fundadora. La repre-
sentación estuvo conformada por el Sr.
Presidente Dr. Ricardo Recondo, la Sra.

Vicepresidenta Dra. Lidia Soto y el Sr. Vocal Dr. Pedro
de Diego. Además, pero en su carácter de integrante
del Directorio de la FLAM asistió el ex – Presidente de
la Asociación Dr. Miguel Caminos. Entre las circunstan-
cias más notorias acaecidas en el evento debe señalar-
se el informe producido por el Dr. Caminos sobre la
personería jurídica que la República Argentina ha otor-
gado a la FLAM, lo cual significa por un lado, estable-

y reunión
del GruPo
iberamericano de la uim

asamblea General
ordinaria de la

flam
SAN FRANCISCO DE

CAmPECHE

- méxICO -  
DEL 6 AL 10 

DE ABRIL DE 2008

U
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cer la sede de la misma en nuestro
país y por otro un significativo forta-
lecimiento institucional frente a los
desafíos y turbulencias por los que
en la actualidad pasan 

los distintos Poderes Judiciales de
Latinoamérica. 
Al procederse a la elección de auto-
ridades se eligieron a los siguientes
Magistrados por el término de dos
años:

Presidencia:
Dr. Raúl Bolaños Cacho Guzmán.
México.

Primera vicepresidencia:
Dr. Miguel Ángel Caminos.
Argentina. 

Segunda Vicepresidencia: 
Dra. Mirinda Vicenty Nazario. Puerto
Rico.

Primera vocalía: 
Dra. Delia Carrizo de Martínez.
Panamá.

Segunda Vocalía:
Lic. Wilfredo Sagastume. El
Salvador.

Tercera Vocalía:
Dra. Cristina Crespo. Uruguay.

El nuevo presidente eligió como
Secretario General de la FLAM al
Lic. José Ángel Paredes

Echavarría.
La elección del Dr. Caminos repre-
senta, mas allá de una merecida dis-

de izquierda a derecha los
Dres. Pedro José De Diego, 
Ricardo Gustavo Recondo y

Lidia Soto. De pié el 
Dr. Edgardo Albreu, 

ex-presidente de la FAM

PRIMERA PLANA 
del diario local
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La Delegación Argentina que participó de la Asamblea anual: El presidente. de la Asociación de Magistrados, 
Dr. Ricardo Recondo; la Dra. Silvia Mora, la Dra.Susana Parada, el Dr. Pedro De Diego y el Dr. Abel Fleming.

Dr. Miguel Á. Caminos Vicepresidente
de la FLAM

PALABRAS DEL DR. CAMINOS

En la sesión solemne de cabildo, celebrada en el patio

central del Palacio Municipal de la ciudad de Campeche,

con motivo de haberse declarado visitantes distinguidos a

los delegados a la asamblea de la Flam, el Dr. Caminos

fue el encargado de agradecer al presidente municipal en

un discurso -del que se hicieron eco los medios de prensa

locales- en el que, entre otros conceptos, reafirmó los

valores de la justicia, particular su independencia como

forma de legitimarse frente a la sociedad; reclamó por el

real autogobierno de los jueces y por una autarquía plena

como forma de lograrlo, y culminó vaticinando que la

nota distintiva del siglo XXI, seguramente iba a ser la pre-

eminencia de la justicia, porque así era reclamado por los

pueblos.

tinción personal, el reconocimiento a nuestra
Institución de un verdadero liderazgo
en la defensa del asociacionismo, de la indepen-
dencia judicial y de los presupuestos y garantías
necesarias para que tales principios se cumplan,
tal como el nombrado lo expresó en nombre
de la FLAM en la sesión especial del Cabildo
de Campeche frente al Presidente de
la Corte Suprema de los Estados Unidos
Mexicanos y al Asesor Jurídico del Presidente
de dicha Nación hermana.

Ello no es más que el enunciado del diario bregar
de la Asociación en defensa de los postulados
estatutarios, que cumplirá su octava década. 
Para la conmemoración de dicho evento vendrá
al país el recientemente electo presidente
de la FLAM quien además de acompañarnos
en el evento, cumplirá diversos actos en relación
al nuevo status jurídico de la Federación
y oficializará la designación del Dr. Pedro J. de
Diego como apoderado de la FLAM en
la Argentina

asamblea General...



Frase...
La presidenta eslovena de la Unión
Internacional de Magistrados,
Maja Tratnik señaló que para servir
eficazmente a la comunidad, los
jueces necesitan respeto y confian-
za en la administración de justicia.
En tal sentido, los jueces no son
partes interesadas en los conflictos
legales, y al juzgar, no están condi-
cionados por sus creencias perso-
nales, sino que se esforzarán para
interpretar la ley sobre principios
del sistema jurídico y las previsio-
nes constitucionales.

INTERIOR
del Matutino
“Novedades”:
quien informa

sobre la 57ª
reunión de la

FLAM

Maja Tratnik 
Presidente

de
la UIM

Poderes judiciales pugnan por...
Diversas voces se hicieron eco de la necesidad de mayor autonomía del
poder judicial en la 57° Asamblea General Ordinaria de la Federación
Latinoamericana de Magistrados (FLAM), realizada el 8 y 9 de abril
pasados en la ciudad de Campeche, México. En esta reunión asistieron
magistrados provenientes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa
Rica, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Honduras, México, Nica-
ragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico y Uruguay. 
José Castillo Ambriz (Presidente de la Comisión Nacional de Tribunales
de Justicia de México) explicó que sólo cuatro de los treinta y dos Esta-
dos tienen plena autonomía económica en su Poder Judicial -México,
Guerrero, Tamaulipas y Veracruz-, los cuales cuentan con una ley de
autonomía financiera con porcentajes fijos de los correspondientes
presupuestos estatales. 
Prosiguió la temática Guillermo Ortiz Mayagoitía (Presidente de la
Suprema Corte de Justicia de México) quien destacó la oportunidad  de
este foro para exponer experiencias, problemáticas, soluciones e inno-
vaciones desde diversos lugares del mundo, fomentando el intercam-
bio que brinde soluciones concretas en la administración de justicia. 
En tanto, el Gobernador del Estado de Campeche Jorge Carlos Hurta-
do Valdez, remarcó el interés por parte del gobierno estatal para lograr
avances en la autonomía del Poder Judicial, buscando garantizar la
transparencia y objetividad en la labor de los jueces y magistrados.

En Pláticas para lograr...
La Federación Latinoamericana de Magistrados ini-
ció el proceso a fin de brindar mayor autonomía al
Poder Judicial del Estado de Campeche.
Sobre este tema, Raúl Bolaños Cacho Guzmán (Pre-
sidente de la FLAM) explicó que dicha entidad ha
iniciado conversaciones con el gobierno del Estado
de Campeche para iniciar el proceso que permita al
Poder Judicial Estatal alcanzar su autonomía finan-
ciera y que en breve tenga un equilibrio de pode-
res que garanticen impartir justicia pronta y expe-
dita.
En tanto, Miguel Angel Caminos (Vicepresidente de
la FLAM) remarcó el aspecto común de los países
latinos en defensa del Estado, objetivo que se
logrará con una educación cívica continua. Consi-
deró que es fundamental realizar un trabajo per-
manente a fin de evitar que se limite la capacidad
de actuación de los jueces, generados fundamen-
talmente por los medios de comunicación y los
escasos presupuestos.

El Poder Judicial...
En sesión especial, los magistrados visitantes
fueron declarados visitantes ilustres. Al reci-
bir tal distinción, el Vicepresidente de la
FLAM  Miguel Angel Caminos expresó la prio-
ridad de afianzar la justicia y acercarla a la
sociedad, juntamente con la independencia
judicial y buena función de sus magistrados.
En dicho acto, el Presidente municipal de
Campeche Carlos Oznerol Pacheco Castro,
destacó la gran tradición jurídica de ese Esta-
do mexicano, siendo este espíritu de justicia y
de armonía social plenamente apoyado por
el gobernador en funciones, a fin de lograr
avances concretos en la reforma judicial.
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¿Cual es la relevancia de la Flam?
La Federación Latinoamericana de
Magistrados, que está integrada por
las asociaciones de jueces de 16 paí-
ses de América Latina, fue fundada
en 1977, en Santiago de Chile. Es
un organismo de particular impor-
tancia en tanto se erige en una suer-
te de control internacional sobre la
efectiva aplicación y respeto de los

valores de la justicia.

¿Cuales son en concreto los obje-
tivos básicos de la Federación?
El principal, y en ello actúa en sin-
tonía con todas las Asociaciones de
jueces, es la defensa inclaudicable de
la independencia judicial, para lo
cual cada país puede presentar el
caso cuando se considere que hay

una afectación a la independencia
judicial y, según la relevancia del
tema, se puede emitir una declara-
ción que se envía a las autoridades
gubernativas, o bien constituir una
comisión para que concurra al país
a tomar conocimiento directo del
asunto y adoptar las posiciones que
la situación aconseje. Además, en el
curso de las asambleas anuales, las

entrevista al 
dr. caminos
a días de ser

designado
Vicepresidente

de la flam
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asociaciones deben presentar un
informe acerca de la situación de la
justicia en el respectivo país, y allí se
trata y se resuelve según la trascen-
dencia del problema.
Por cierto que, también se desarro-
llan tareas académicas, de forma-
ción y apoyo, con miras a mejorar la
impartición de justicia.    

¿Entre cuantos representantes fue
elegido o seleccionado?
Esta es la segunda vez que soy elegi-
do. Hace dos años, en Panamá,
como vicepresidente segundo.
Ahora, en Campeche, México, con
el voto unánime de los delegados de
las 16 asociaciones, lo fui como
Vicepresidente primero.

¿La importancia de la designación
desde el punto de vista institucio-
nal para la judicatura argentina?
La importancia radica en contar
con un representante permanente,
con capacidad de decisión, en un
organismo de estas características,
significa de alguna manera, un
apoyo  a cuanto se hace en nuestro
país para el mejoramiento de la jus-
ticia y la defensa de la independen-
cia del Poder Judicial. En la actuali-
dad parece vital contar con el res-
paldo de un organismo internacio-
nal integrado por miembros de die-
ciséis países, y al que se puede recu-
rrir y mantener informado de ser
necesario. Los países latinoamerica-
nos presentan hoy una nota común,
que es la afectación, aunque con
distinta intensidad, a la indepen-
dencia de la justicia, y es por eso
necesario mantener fluidos canales
de comunicación y de ayuda
mutua. Por nuestra parte nos encar-
gamos, también, de transmitir
nuestras experiencias para contri-
buir con aquellos países cuyos siste-
mas de justicia son deficitarios o
resultan condicionados por los
poderes políticos.
A fines del año pasado la Federación
Latinoamericana obtuvo personería

jurídica en nuestro país, lo que sig-
nifica un paso muy importante,
entre otros aspectos, para ingresar
como órgano consultor de la OEA,
tal como lo es la Unión
Internacional de Magistrados en
Naciones Unidas.   

Desde el análisis de la asociación
y del punto de vista de la FLAM,
que sucede con la independencia
judicial tan menoscabada por la
injerencia de los otros poderes
¿Qué se puede hacer?.
Está visto que las garantías constitu-
cionales y legales para preservar la
independencia, no han resultado
suficientes para evitar el avance de
los poderes políticos sobre el judi-
cial. La independencia depende
entonces en buena medida de una
acción constante de los jueces, cuya
convicción y coraje es el único escu-
do posible y efectivo.
El signo de los poderes ejecutivos en
la mayor parte de los países de
América Latina es la hegemonía, lo
que repercute negativamente en la
administración de justicia, al colo-
carla en una difícil situación para
desenvolverse. Parece no ser casuali-
dad que exista un patrón común en
la región y que consiste en despres-
tigiar a los jueces frente a la socie-
dad de manera de debilitarlos para
ejercer el rol de control que les es
propio. 
Hay países, como Bolivia y
Ecuador, cuyos sistemas de justicia
atraviesan crisis extremas. Desde la
FLAM hemos decidido salir en
auxilio de ellos, para lo cual hemos
emitidos varias declaraciones
denunciando la situación y
estamos atentos para concurrir
como  observadores.

¿Que significa desde el punto de
vista personal este nombramien-
to?
Ser elegido por el voto de colegas de
otros países y serlo, además, en
forma unánime, es motivo de una

gran satisfacción. Creo que ha sido
consecuencia de la convicción con
la que hemos planteado la pelea en
defensa de la independencia judi-
cial, que comenzamos en la
Asociación y trasladamos luego al
ámbito internacional.

¿Cuáles serán las tareas a las que
estará abocado en el ejercicio del
cargo?
Primero mantener contacto directo
con los países que presentan mayo-
res problemas. Estar atentos para el
caso que nos convoquen. En este
momento lo hacemos con Bolivia a
propósito de la futura reforma cons-
titucional de ese país, que presenta
aspectos muy preocupantes para la
futura administración de justicia.

¿El suyo es un cargo ejecutivo o
consultivo?
Es un cargo que integra el órgano
ejecutivo del organismo, que está
compuesto por el presidente, dos
vicepresidentes y tres vocales. La
asamblea, que se reúne anualmente,
es el órgano máximo constituido
por los delegados de las asociaciones
de los países miembros y es la que
aprueba la gestión y comisiona tra-
bajos, según lo estime necesario.
Nosotros debemos rendir cuentas
ante la asamblea de cuanto se hizo
durante el año.

¿Cuanto es la duración del cargo?

Dos años, al cabo de los cuales segu-
ramente nos postularemos para la
presidencia la FLAM.-
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ver con el respeto a la personería y
a la personalidad de los dirigentes;
en eso no hay dudas. Pero ellos son
más bien un movimiento social, los
intereses comunes del sindicalis-
mo. ¿Por qué? Yo lo digo en broma,
pero tiene mayor representatividad
en algunos sectores que la CGT no
tiene. Eso me parece genial; pero
cuando hablamos de sindicalismo,
hablamos de sindicalismo. Y si no,
que formen un partido político.
Entonces, si cotejamos no pode-
mos “mezclar peras con manzanas,
uvas y limones”, que es lo que pasa
con las estadísticas de la Unión de
Aseguradoras de Riesgos del
Trabajo. Yo le pedí a la presidencia
de la Cámara que me desglose cuá-
les son pleitos por el art. 39 (de la
ley 24.557), cuáles por el grado de
incapacidad, cuales por  accidente

in itinere, porque no está incorpora-
do en el listado la enfermedad profe-
sional a que se alude; entonces, voy a
poder discutir con racionalidad. Si
no, ¿qué estadísticas tengo? Yo inves-
tigué en 1995, y por eso puedo decir
que la ley vigente está preñada de
inconstitucionalidades. ¿Y usted
escuchó por parte de los autores ide-
ológicos y de los técnicos alguna
autocrítica por las inconstitucionali-
dades de la ley? Yo no escuché ningu-
na.
S: No. No en forma pública, al
menos.
R: Dos estructuras sostenían todo el
edificio. Una era la prevención, y la
otra, terminar con la excesiva litigio-
sidad. Eso está en los considerandos
de la ley. En cuanto a la prevención,
los informes de la Superintendencia
revelan que no hay prevención sino

que los accidentes aumentaron. ¿Qué
pasó con la litigiosidad en cuanto a la
24028, de noviembre de 1991? Este
es un hito: la indiferencia de la con-
causa, el tope de las costas; y ahí bajó.
Si en el 95 se habla de excesiva litigio-
sidad es que tiene que venir así en jui-
cios. En 1991: Cámaras de apelacio-
nes Civil y del Trabajo; no había otro
lugar en la Capital Federal donde
hacer juicios. Total: 22 mil. Si en
1995 aumentamos -27 de octubre de
1995-, estos 22 mil se transformaron
en 2.100. Yo siempre digo que si
hubiéramos tenido esa lista tendría-
mos que estar preocupados por qué
bajó tanto, pero la mentira es esta. Y
acá no hay “tu tía”. Yo fui a la mesa de
entradas y pedí informes como un
simple ciudadano; y me dieron un
informe por escrito. Ahora pedí en la
Cámara de Apelaciones del Trabajo
porque en el Civil prácticamente no
hay.
S: Están pasando todo a laboral.
R: Y es cierto que aumentaron, pero
sin desagregar nada.
S: Yo hago una lectura optimista del
incremento de la litigiosidad; no soy
pesimista -más allá de que nos trae
más trabajo- sino optimista; creo
que es un buen indicador que los
trabajadores reclamen por sus dere-
chos. Yo lo leo en estricta relación
también con el descenso de la tasa
de desempleo. En la medida en que
no está el “cuco” del hiper-desem-
pleo el trabajador se atreve más. Se
marcan otras señales.
R: Se venía defendiendo de la regre-
sión, y ahora se discute cuánto se
avanza; y hay tres ejes objetivos para
no hacer voluntarismo: salario míni-
mo vital y móvil -1993 al 2003, 200
pesos congelados sin convocatoria-;
hice un recurso de amparo –Juzgado
6 del Trabajo- patrocinando a 35 sin-
dicatos; resolución del Ministerio de
Trabajo diciendo que iba a convocar;
y no convocó. En diciembre vamos a
tener 960 pesos; es poco, pero fíjese
cómo avanzó. Segunda pauta: los 200
pesos no remunerativos. Nosotros
decíamos que era una simulación ilí-
cita. Cuando salieron los primeros
100 yo me opuse; Graciela Caamaño
era ministra de Trabajo y no acepte
ser secretario de Trabajo por varias

razones, una de ellas fue esa; me lo
ofreció públicamente, esto no es un
secreto, no estoy vulnerando ninguna
confidencialidad. Cuando reclama-
mos esto, Lavagna –y algún ministro
más del gabinete- decía “no, pero
saquen por los convenios colectivos”,
y yo decía que con 27 por ciento de
desocupación los convenios colecti-
vos no tenían fuerza para discutir
salarios, tenían que salir con una dis-
posición estatal si no será muy difícil.
Esta oposición fue vencida por el
decreto 392 de 2003; y no solamente
se discutió la remuneración sino tam-
bién los básicos de convenio; al acha-
tarse las categorías se promocionó la
negociación colectiva; y hoy es mone-
da corriente que se discutan conve-
nios colectivos, pero antes no lo era.
S: Eso se ha reactivado.
R: El derecho constitucional de una
manera correcta. Y, por último, la
suspensión de los despidos sin causa
justificada –la 25561-; lea Página 12
del 2 de junio de 2003, subtítulo:
“Chau a la doble indemnización”.
Por  eso digo que el reclamo viene de
vieja data. Yo me río porque fue el 2
de junio de 2003. O sea que el lobbie
empresario viene de hace mucho
tiempo.
S: El empresario es constante.
R: Pero es interesante. Además, este
es el mejor momento: alta rentabili-
dad, baja el costo laboral. Si no apro-
vechamos este momento para distri-
buir nos la vamos a ver mal. Esto es
de agosto de 2006 y es del Cronista
Comercial: el costo laboral argentino
sigue casi 40 por ciento debajo del
brasilero. Si no aprovechamos este
momento…
S: Este será un buen cierre. Muchas
gracias por su tiempo y por los con-
ceptos vertidos

El Entrevistador:
ALEJANDRO SUDERA

Director de la Escuela de 
Capacitación Judicial de

la AMFJN
Juez del Trabajo

Docente y doctrinario en
la materia

”...los informes
de la

Superintendencia
revelan que no
hay prevención

sino que los
accidentes

aumentaron...”
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aCErCa dEl
sistEma PEnal

Por 
Domingo Luis Altieri

"... meter a alguien en prisión, encerrarlo, privarlo de comida, de calefacción, impedirle salir o
hacer el amor es la manifestación del poder más delirante que se pueda imaginar.

La  prisión es el único lugar en que el poder puede manifestarse de forma des-
nuda, en sus dimensiones más excesivas y justificarse como poder moral: "Tengo razón para
castigar puesto que sabéis que no se debe robar ni matar". La tiranía salvaje del poder aparece
entonces como dominación serena del bien sobre el mal, del orden sobre el desorden..." 

(de "Los intelectuales y el poder" Michel FOUCAULT)

- SOMERA RELACIÓN ACERCA DEL
PODER:

Quizá debiéramos comenzar señalando
que el poder “...no es una institución ni

una estructura, no es cierta potencia de la que
algunos estarían dotados. Es el nombre que se
presenta a una situación estratégica en una socie-
dad dada...“ ( conf.  Foucault, Michel “Historia de
la sexualidad”, citado por Alicia RUÍZ en
“Aspectos ideológicos del discurso jurídico -
parte II “la ilusión de lo jurídico ”, pag. 170).  

La acumulación de poder en manos de
una persona o grupo dominante tiene un efecto
multiplicador: obedecemos, cedemos nuestro
poder a aquél que suponemos que ya lo tenía. Si
imaginamos que alguien tiene poder (y este se
muestra con toda la parafernalia de ritos, mitos,
símbolos, etc.) al someter a él nuestra voluntad
convertimos en realidad lo imaginado, y esto ter-
minará de convencer a otro sobre la real existen-

cia de ese poder y así sucesivamente.
La fuerza - como elemento originario y

constitutivo del poder - se articula con lo imagi-
nado y con un discurso del orden que se va des-
arrollando desde el poder mismo,  de modo que
al relacionarse “...constituyen las condiciones de
reproducción del poder producido, la garantía de
la continuidad del poder conquistado o instituido
con base en la fuerza...” (conf “Racionalidad e
Imaginario Social”, Enrique Marí, pag. 224).

Entonces, la sociedad se  estructurará
como una trama de relaciones tejidas por el
poder que aparecen frente al sujeto como prees-
tablecida y difícilmente modificable, a partir de la
cual “...se ordenan grupos y clases, se instituyen
dependencias y dominios, se consagran forman
de convivencia y de enfrentamiento “ (conf.
Entelman, Ricardo “Discurso normativo y organi-
zación del poder”, pag. 299).
Así un complejo sistema de valores se impone a
la comunidad como si fuera el producto final de
una amplia y participativa discusión entre los
diversos sectores sociales. 

En ese marco vamos a observar que el
Derecho Penal, que es un instrumento de control
social que tiene por medio la sanción o el casti-
go, 
forma parte de los mecanismos que tienen por
finalidad obtener determinados comportamien-
tos individuales en la vida social. 

II- DEL "SISTEMA PENAL":

Se ha señalado que el Derecho Penal no
es más que la parte más visible, la más tétrica y

Como manifEstaCion dE PodEr
Y dE las fiCCionEs dEl disCurso

I
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terrible de todos los controles
dirigidos a estandarizar el com-
portamiento del individuo en la
sociedad (conf. Foucault, ob.
cit.), de conformidad a la con-
veniencia de los grupos domi-
nantes con poder para legislar,
que se encargan que determi-
nadas conductas se "etiqueten"
como delitos cuando afectan su
intereses.

Desde este punto de
vista, denominamos "sistema
penal" al acto y efecto de una
conducta que, mediante formas
o procedimientos preestableci-
dos, pretende responder a otra
conducta –específicamente
designada como intolerable-
bajo la forma de una sanción;
esto es un sistema de
control social "punitivo-
institucionalizado".

Las sanciones
ajustadas a un procedi-
miento determinado para
su aplicación y preesta-
blecidas de un modo
específico en lo referente
a sus alcances, duración,
derechos que afecta, dife-
rencian al "sistema penal"
de otros medios de con-
trol social que se valen de
sanciones (v.g.: la ética),
pero que se manifiestan
de una manera informal y
espontánea.

La coacción y la
sanción (como monopo-
lio estatal de la violencia)
se presentarán como los
mecanismos del derecho
penal  para obtener la obedien-
cia de sus normas y como
mecanismo de control social.

El "sistema penal", junto
a otros instrumentos de control
social mediante sanciones inte-
gra el denominado "control
social primario", por oposición
al "control social secundario"
que trata de internalizar normas

o modelos de comportamiento
social  sin recurrir ni a la sanción
ni al premio (por ejemplo, la
escuela). 

Aquél se presenta
como un orden coactivo res-
guardado por individuos que
ejercen el poder en nombre del
Estado, poder que tiene por
finalidad obtener determinados
comportamientos individuales
en la vida social o castigar su
transgresión. 

Dicho orden coactivo
cumple una función de respaldo
en la implementación de políti-
cas sociales ya que aquellos que
lo ejercen podrán seleccionar,
definir y aislar los conflictos
sociales que se han determina-

do como "más graves" (delitos)
y obtener mediante una arsenal
de sanciones una vía de solu-
ción drástica: la pena, en la anti-
güedad: las penas corporales
flagelantes (ej. torturas, de
muerte), en la actualidad, gene-
ralmente la pena de prisión

Como dato ilustrativo
debemos señalar que el paso de

las penas corporales flagelantes
a la penas privativas de libertad
reconoce históricamente su
causa no sólo en la paulatina
imposición de las ideas humani-
tarias en el Derecho Penal sino,
fundamentalmente, debido a las
nuevas formas de acumulación
de capital por parte de la
Burguesía, al comprenderse
que la pena podía tener un sen-
tido utilitario: el aprovecha-
miento económico del trabajo
de los penados (Las doctrinas
modernas sostienen la necesi-
dad de brindar trabajo al pena-
do no ya por la utilidad econó-
mica del mismo, sino porque se
favorece con ello la posibilidad
de rehabilitación y el desarrollo

de la persona). 
Con el auge de las

ideas del liberalismo la
pena de prisión pasó a ser
considerada la "reina de la
penas", ya que parecía la
única capaz de imponer
frente al delito un castigo
"igualitario". 

Parecería que en una
sociedad en que la liber-
tad es un bien que perte-
nece a todos, de la misma
manera, su pérdida tiene
el mismo valor  para
todos. No obstante, esa
igualdad formal proclama-
da por el Derecho Penal
"liberal" se ve enfrentada,
en la actualidad, con la
desigualdad sustancial
de la realidad, ya que la
pena de prisión se apli-

cará,  en la mayoría de los
casos, a individuos que per-
tenecen a los sectores socia-
les más carenciados, menos
aptos para la competencia
que la sociedad les impone,
generalmente, marginados
de la educación y del merca-
do laboral. 
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III- DE LAS FICCIONES  EN EL DISCURSO
PENAL

“Juan Valjean era hijo de una familia
pobre de la Brie. No aprendió a leer en su
infancia, y cuando fue hombre tomó el oficio
de podador en Faverolles. Valjean ... perdió
siendo de muy corta edad a su padre y a su
madre; ésta murió de una pulmonía descuida-
da; su padre, que era podador, como él, había
muerto de una caída de un árbol.  ... se encon-
tró sin otra familia que una hermana, mayor
que él, viuda y con siete hijos entre varones y
hembras.

Esta hermana le crió y le tuvo en su casa
mientras vivió su marido, que murió cuando el
mayor de sus hijos tenía ocho años y el más
pequeño solamente uno. Valjean acababa de
cumplir veinticinco años. Reemplazó al difun-
to marido de su hermana, manteniendo a ésta
y a su familia. ... ganaba en la estación de poda
dieciocho sueldos diarios después que ésta
pasaba se dedicaba a segar, a peón de albañil,
a criado de pastor boyero, a cargador, a lo que
podía ... pero ¿cómo poder mantener siete cria-
turas? 

Aquella familia formaba un triste grupo,
que poco a poco iba cercando y apretando la
miseria. 
Llegó un invierno cruel y Juan no encontró
trabajo. No pudo tener pan para la familia,
compuesta de siete criaturas.

Un domingo por la noche, Maubert
Isabeau, panadero de la plaza de la Iglesia de
Faverolles, se disponía a acostarse, cuando
oyó que daban un golpe violento en el escapa-
rate enrejado y con cristales de su tienda.
Llegó a tiempo de ver pasar un brazo al través
del agujero que un puñetazo acababa de abrir
en la rejilla y en el cristal.

El brazo cogió un pan y se lo llevó. Isabeau
salió corriendo: el ladrón escapó, pero el pana-
dero corrió tras él y logró detenerle. El ladrón

había arrojado el pan a! suelo, pero conserva-
ba aún el brazo ensangrentado. Era Juan
Valjean. 

Esto sucedió en 1795. Valjean fue acusado
ante los tribunales de aquella época de autor
de robo con fractura, de noche y en casa habi-
tada....

Declararon culpable a Juan Valjean. Las
palabras del Código eran terminantes. Hay en
nuestra civilización momentos terribles, y son
precisamente aquellos en que la ley pronuncia
una condena. Juan Valjean fue condenado a
cinco años de presidio. ...”,  tras diversos inten-
tos por evadirse le cargaron varios años más
por las nuevas tentativas; total, diecinueve
años. 

“ ... Le pusieron en libertad en octubre de
1815 y había entrado en el presidio en 1796 por
romper un vidrio y por robar un pan. Juan
Valjean entro en presidio sollozando y estreme-
ciéndose. Entró desesperado y salió sombrío...“ 

(fragmento de “los Miserables”, Víctor Hugo). 

Además de mostrarlo
como un sistema
regulador de conduc-
tas desaprobadas por
la sociedad, el discur-
so del orden presenta
al sistema penal
como la garantía
necesaria del resta-
blecimiento de la
“paz” social alterada
por el delito, todo
ello  en beneficio de
la comunidad.

Cuando en realidad el
derecho penal debiera ser utili-
zado como “ultima ratio” en la
resolución de conflictos, es
usado por los operadores del
poder como la principal herra-
mienta para obtener los com-
portamientos “esperados”. 

Al igual que otros sec-
tores del discurso del orden, el
penal, se vale de ficciones,
ideas o abstracciones (mentiras
o encubrimientos de la verdad)
que tienden a ocultar el real sig-

nificado de sus términos y pro-
posiciones, ya que de otra
forma serían resistidos por
aquellos sectores a los que se
les aplica y que no han contri-
buido a formar el discurso.  

Quizá las más significa-
tiva sea la pretendida igualdad
frente a la ley penal sostenida
por la dogmática jurídica y el
derecho penal “liberal”, que no
es más que una ficción que
tiene por objeto esconder la
desigualdad substancial que
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plantea la realidad (por cuanto
los bienes jurídicos protegidos
son de interés sólo sectorial y la
pena está fundamentalmente
destinada a criminalizar las for-
mas típicas de desviación de los
estratos sociales más desprote-
gidos), situación que ha queda-
do plasmada en la genial expre-
sión del dramaturgo Bertold
BRECH en cuanto señala irónica-
mente que "la ley penal es igual
para el rico como para el pobre.
A ambos les prohibe robar pan
y dormir bajo los puentes”, no
obstante como en adelante
veremos no es la única.

Inspirándonos en el
célebre personaje de Víctor

HUGO, Juan Valjean, condena-
do a 19 años de prisión sólo por
robar un pan, analizaremos, por
caso, la causal de justificación
denominada “estado de necesi-
dad” en los delitos “contra la
propiedad”.

El Código Penal
Argentino describe ampliamen-
te en numerosas figuras (tipos) -
arts. 162 a 185 -  las distintas
formas en que puede afectarse
el bien jurídico “propiedad” por

la conducta previamente defini-
da como desaprobada.

Dichas normas han sido
sancionadas por los “represen-
tantes del pueblo” y, como afir-
máramos anteriormente, se
presentan como resultado del
consenso, de una amplia discu-
sión,  aunque en realidad es el
resultado de las presiones ejer-
cidas por un sector y sólo están
destinadas a proteger a una
parte de la sociedad, es decir, a
la parte de los propietarios o de
los que poseen,  que por lo
general son los únicos con
capacidad para ejercer influen-
cia en aquellos con capacidad
de legislar.

Pero para que ello no
resulte evidente, el discurso del
orden parece aprobar que en
determinados casos, en circuns-
tancias puntualmente pactadas,
pueda admitirse que el bien
jurídico propiedad pueda ser
violentado, contemplándose así
-en el art. 34 inc. 3° del C.
Penal-, como causa de jutifica-
ción, el estado de de necesidad. 

El estado de necesidad
es la realización justificada del
tipo penal,  es decir, es el pro-
pio derecho el que autoriza a la
comisión del hecho típico.

Puede ser definido
como la situación en que se
encuentra una persona que,
para preservar un bien jurídico
en peligro de ser destruido o
disminuido mediante una
acción típica lesiona o afecta
otro al que el orden jurídico
considera menos valioso.

El fundamento de la
justificación está dado por el
interés preponderante que la
ley tiene por la conservación del
bien defendido por el autor.

Ahora bien, no obstan-
te el permiso que parece conte-
ner la norma penal, veremos
que la interpretación en extremo

rigurosa de la norma por los
Tribunales hace de la admisión
de la justificación una mera ilu-
sión. 

Así, la jurisprudencia se
ha expedido en términos de la
procedencia o no de la causal
sosteniendo que “...No cual-
quier situación acuciante confi-
gura una causal justificante con
base en el estado de necesidad
legalmente excusante; debe tra-
tarse de una situación que no
ofrezca otra alternativa más que
la comisión del ilícito como
medio para evitar un mal actual
e inminente, pues si a disposi-
ción del autor existen otras vías
menos dañosas para conjurarlo
y su uso no empeora la situa-
ción de peligro, el hecho no
resulta jurídicamente justifica-
do. ... Si bien en el caso se halla
determinado el difícil trance por
el que pasaba el grupo familiar
del procesado, lo cierto es que
una persona joven, de buena
salud y aptitud para el trabajo,
por lo que su conducta endere-
zada a un apoderamiento ilegí-
timo, no admite excusa hábil”.
(C.N. Crim. Sala V .- Def . Vila,
Madueño, Catucci - Sent. "M",
sec. 13 c. 21.621 L., G. Rta:
24/12/87 - Boletín de
Jurisprudencia, Año 1987,
Nro.4, Octubre - Noviembre
Diciembre, pág. 1403) 

En igual sentido:
“...debe rechazarse el estado de
necesidad alegado, porque si el
procesado debía alimentar a sus
hijos, debió solicitar el plan ali-
mentario nacional, que se brin-
da de modo satisfactorio y gra-
tuito; no existiendo en la causa
prueba alguna que robustezca
lo manifestado por aquél en el
sentido que él o algún miembro
de su familia padecía otro tipo
de carencia que requería su
urgente satisfacción...”.
(C.N.Crim. Sala VII - Def .
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Ouviña, Navarro, Piombo,
c. 5592 MELGAREJO, r. Rta:
22/8/85 Boletín de
Jurisprudencia. Año 1985.
n° . 3. Pág. 182 - la negrita
nos pertenece) - . 

Así, “... si la pobre-
za y dificultad para ganarse
el sustento fuera entendida
por todos como causa de
justificación, la regla serían
los robos y hurtos y la
excepción el respeto a la
propiedad ajena.” ( C.N. Crim.
Sala VI (Def .-Elbert, Argibay
(Sent. "E", sec. 10) c. RAMOS,
V.,  Rta. 22/2/90. Boletín de
Jurisprudencia. Año 1990. N° l)
.

El estado de necesidad
solamente se justifica cuando se
presenta como única alternativa
para evitar el mal mayor al que
ha sido extraño” (C.N.Crim. Sala
II - Def . Madariaga, Rivarola - c.
26.524,  “SISAK, Laura I.”,  Rta:
17/6/82 Boletín de
Jurisprudencia, Año 1982, Nro.
4, Julio-Agosto, Pág. 162 Fallos
I, 2da. serie, pág.l43 ) .

“Al no haberse justifica-
do la inevitabilidad del mal,
debe desecharse el estado de
necesidad invocado, toda vez
que "las dificultades económicas
del procesado para ganarse el
sustento propio necesario y el
de su numerosa familia, no
exceden de ser simples ate-
nuantes genéricas, aunque
quepa reconocer que, a la
inversa, el estado de necesidad
no siempre requiere de una
situación de miseria que otorga
jerarquía justificante al hurto
famélico". (C.N.Crim. Sala VII
(Def.)  Navarro, Piombo,
Bonorino Peró  (Sent. "C", sec. 6)
c. 13.414, MEDINA, Esteban
Enrique - Rta: 6/7/90.).

Los pronunciamientos
reseñados, constituyen sólo una
muestra del criterio jurispruden-

cial predominante, no obstante,
nos permiten advertir que los
Tribunales - “voces privilegia-
das”, autorizados por el poder a
“decir” el discurso - al exigir, en
aras de la admisión de la causal
de justificación, la necesidad de
“justificar la inevitabilidad del
mal”, la exigencia de afrontar
las dificultades con “estoicis-
mo”  (conf. C.N.Crim., Sala III, c.
27.117, “Fernandez Mirta N.”),
la “existencia de una encrucija-
da que no ofrezca otra alternati-
va de acción” (C.N.Crim., Sala V,
c. 26.377 , “Campero, A. . D.,
rta. 20/11/90)  o bien recomen-
dando la concurrencia a la cari-
dad pública (el otrora Plan
Alimentario Nacional),  en reali-
dad lo que hacen es operar con
una ficción, tornando ilusorias
las palabras de la ley en la
mayoría de los casos en que
procedería la justificación de la
conducta.

IV. - CONCLUSIONES: 

Como bien señala
Entelman “...en el discurso jurí-
dico se muestra y se dice lo que
se dice para ocultar lo que se
quiere ocultar y callar lo que se
quiere callar. Las ficciones y los
mitos no están allí para ser
denunciados por no hacerse
cargo de las prácticas sociales
implicadas en las formas de
poder social, sino para hacer
funcionales determinadas for-

mas de organización del
poder social...”, el discurso
penal forma parte de ese
discurso jurídico que legiti-
ma al discurso del orden  y
no escapa a la regla.

Hace ya casi dos siglos
Víctor Hugo contaba que
Juan Valjean fue condenado
a 19 años de prisión, ante
los tribunales de aquella
época, como autor de robo
con fractura, de noche y en

casa habitada, por romper un
vidrio y apoderarse de un pan
“...Las palabras del Código eran
terminantes. Hay en nuestra
civilización momentos terribles,
y son precisamente aquellos en
que la ley pronuncia una conde-
na...” Si nuestros Tribunales
hubieran juzgado a Juan Valjean
dirían que “... la insuficiencia de
medios para afrontar la subsis-
tencia del procesado y su fami-
lia, no es óbice para justificar su
incursión en delito, no debien-
do confundirse estado de nece-
sidad con penuria económica,
no pudiendo ésta ser remedia-
da por quienes se hallan ceñi-
dos al deber de aplicar la ley”
(C.N.Crim. Sala VII - Piombo,
Ouviña, Navarro - Sent. "Q".
sec. 19 - c. 7743 PAYE, Antonio
Rta: 29/4/87 - Boletín de
Jurisprudencia, Año 1987, Nro.
2, Abril - Mayo - Junio, Pág.
529).

Al respecto, sólo cabe
agregar: cualquier semejanza
con la ficción... es pura coinci-
dencia. 

El Autor:
DOMINGO LUIS ALTIERI

Juez Nacional en 
lo Criminal de 

Instrucción N° 28,
actualmente 

Subrogante en 
Tribunal Oral en lo 

Criminal 
N° 22



na delegación de 50 juristas perua-
nos visitó las instalaciones de la
Corte Suprema de Justicia de la
Nación. Fueron recibidos por los
min i s t r o s

Elena Highton de
Nolasco, Juan Carlos
Maqueda y el presiden-
te del Tribunal, doctor
Ricardo Lorenzetti,
quien afirmó que
América latina tiene
una identidad jurídica
que debe ser afianzada.

“ A m é r i c a
Latina tiene una identi-
dad que debe ser afian-
zada”, afirmó hoy el
presidente de la Corte
Suprema de Justicia de
la Nación, doctor
Ricardo Lorenzetti, al
recibir a una delegación
de cincuenta magistrados y funcionarios judicia-
les del Perú que visitan Buenos Aires con motivo
de su participación en la Maestría en Magistratura
de la Facultad de Derecho de la UBA.

Lorenzetti brindó la bienvenida a la dele-
gación peruana junto a la vicepresidenta del

Tribunal, doctora Elena Highton de Nolasco, y al
ministro Juan Carlos Maqueda. Entre los visitan-
tes, se destacó la presencia del ministro de la
Corte Suprema de Perú, doctor Víctor Ticona

Postigo; y del integrante
del Consejo de la
Magistratura del país
andino, doctor Efraín
Anaya Cárdenas. En su
carácter de presidente
de la Maestría, asistió
además el doctor
Alberto Dalla Vía, vocal
de la Cámara Nacional
Electoral.

En su alocu-
ción, el presidente de la
Corte aludió a “los vín-
culos estrechos” que
ligan a juristas argenti-
nos y peruanos y subra-
yó que “en el mundo,
más allá de la globaliza-

ción, los bloques culturales mantienen su identi-
dad y los juristas de América Latina debemos
seguir ese camino”.

Entre los asistentes se encontraban el Dr.
Recondo, Presidente de la Asociación y el Dr.
Sudera, Director de la Escuela de Capacitación.

“Es preciso 
afianzar la 
identidad 
jurídica 

latinoamericana”,
afirmó el 

dr. lorenzetti

U

jjuristasuristas
PEruanos
visitan la
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Se informa a los colegas Magistrados y
Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de
la Nación, que el día 27 de febrero próximo
pasado, se constituyó por primera vez la
mesa de enlace esta-
blecida por el
Memorandum de
Colaboración entre la
Procuración General de
la Nación y la Asociación
de Magistrados y
Funcionarios de la Justicia
Nacional en su artículo
tercero (protocolizado
mediante resolución PGN
165/07- 18 de diciembre
de 2007).-
En esa reunión se estable-
cieron las primeras pautas
para garantizar su funciona-
miento conforme el objeto
del Memorandum, ponde-
rando la novedad que impli-
ca la relación acordada.-
Los coordinadores entienden
la importancia que tiene la
experiencia cotidiana y ope-
rativa de los Funcionarios y Magistrados del 

Ministerio Público 
Fiscal, por lo que resolvieron formar una
amplia convocatoria para que envíen y

aporten sus inquietudes
con el fin de mejorar las
relaciones con la socie-
dad por cuyo interés
vela conforme el man-
dato constitucional, la
calidad de su gestión y
el ámbito laboral en el
que cumplen funciones
sus miembros.-
La próxima reunión se

realizará en la cuarta
semana del mes de

marzo, por lo que
rogamos comunicar-

se con nosotros a
quiénes así lo des-

een, antes de 
esa fecha.-

Finalmente, les in-
formamos que, pe-
riódicamente, se irá
difundiendo el con-

tenido de los temas que se vayan tra-
tando, para su análisis y perfeccionamiento.-

Dr. Ramón Álvarez Bangueses  Dr. Ricardo Gustavo Recondo
Secretario General Presidente

ministerio
Público

fiscal de la
nación

Jorge Di Lello           Cristina Caamaño         Pablo Glaniver           Juan Pablo Ugarte

SE CONSTITUYE
POR 1ª vEz LA
mESA DE
ENLACE
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A partir del Memorandum de
Colaboración celebrado entre la
Procuración General de la Nación y la
Asociación de Magistrados y Funcionarios
de la Justicia Nacional se genera una
nueva alternativa con el fin de mejorar las
relaciones entre ambas instituciones, pues
por primera vez desde la creación del
Ministerio Público, se contempla la posibi-
lidad, dentro de una estructura vertical,
de que los magistrados y funcionarios de
la fiscalías como los asociados acerquen
propuestas o informen sobre situaciones
conflictivas en cuestiones atinentes a sus
funciones, tanto institucionales como
estructurales.-
Se posibilita, de esta manera, en un marco
de amplia libertad temática y personal,
receptar, debatir y elaborar cualquier tópi-
co inherente al Ministerio Público Fiscal.
El carácter no vinculante de su labor
(inevitable por el marco legal establecido
en la ley de Ministerio Público), en nada
obsta, a la validez y trascendencia mate-
rial de las conclusiones que surjan del tra-
bajo sistemático de los intervinientes y de

la oportuna canalización formal para su
concreción.
Asi, temas tales, como capacitación volun-
taria y/u obligatoria de magistrados, fun-
cionarios y empleados, regímenes de pro-
moción, concursos, disciplina, organiza-
ción funcional, atención al público, siste-
mas de investigación, reformas legales,
subrogancias, unidades especiales, proble-
mas laborales, etc, entre otros pueden
acercarse a este ámbito con absoluta liber-
tad y confidencialidad, con el sólo requisi-
to de apuntar a un mejor funcionamiento
institucional.
La participación de todos los estamentos
de los socios de la Asociación es amplia,
tanto personal como escrita, y ella consti-
tuye la base para un éxito que beneficie a
la sociedad, al sistema judicial y a sus
miembros.-

Dr. Jorge Felipe Di Lello,
fiscaliafederal1@yahoo.com
Juan Pablo Ugarte, jugarte@mpf.gov.ar
Dra. Cristina Caamaño,
ccipfs@gmail.com                
Pablo Glaniver, pglaniver@mpf.gov.ar
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llaa jjustiCiaustiCia vava
aa lala EEsCuElasCuEla

Se encontraban presen-
tes, las Dras. Ana M.
D’Alessio, Virginia Simari,
magistrados y funciona-
rios de la justicia 
federal y provincial.

A JUSTICIA VA A LA ESCUELA en USHUAIA y RIO
GRANDE
Tras el cierre del ciclo regular del Programa 2007
(del que Y Considerando… dio cuenta en el
Nº de diciembre) y a modo de anticipo de la

actividad que se tendrá lugar durante este año, en el
mes de noviembre ppdo pasado se realizó la experien-
cia en las ciudades de USHUAIA y RIO GRANDE.
En la primera de ellas, la Directora del Programa Dra.
Virginia Simari lo presentó ante jueces, fiscales, defen-
sores y funcionarios federales y provinciales en la sede
de la Escuela Judicial del Tribunal Superior de Justicia
de Tierra del Fuego que le abrió sus puertas al
Programa con gran entusiasmo. En tanto, el des-
arrollo del taller se llevó a cabo con los alum-
nos del Colegio Nacional con la interven-
ción de las Dras. Ana María Dalesio y
la coordinación pedagógica de la
Lic. Ana Simari.
En cuanto a RIO GRANDE, la
jornada dirigida a magistra-
dos y funcionarios federales y
provinciales se realizó en el
Auditorio OSDE. 
En este caso, se beneficiaron con el
Programa alumnos de cinco colegios.y la

L

llEGo al fin dEl mundo
El Programa La 
justicia va a la
escuela fue 
presentado en
las instalaciones
de la Escuela 
Judicial del
Superior Tribunal
de Justicia, de
Ushuaia. Lugar
donde también
se desarrolló la 
actividad con los
jueces.
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“El Sureño” del dia 2 de Noviembre de 2007. 
Medio que cubrio las actividades del 

Programa por la Provincia de Tierra del
Fuego 

Dra Lilian Herraez intervino en
la actividad que fue presencia-
da por magistrados y docen-
tes que serán los encargados
de colaborar con la réplica
en sus respectivos colegios
a partir de este año.
Ambos eventos constitu-
yeron una avanzada de la
programación para 2008
que dirigirá sus esfuer-
zos para privilegiar el
interior del país.

Rosario recibirá 
al Programa

Durante los días 24 y 25 de
abril la ciudad de Rosario
recibirá al Programa La jus-
ticia va a la escuela.
En esos días, los magistra-
dos participarán de la acti-
vidad preparatoria en la
sede de los tribunales fede-
rales y tendrán lugar los
módulos con los adoles-
centes.
En la próxima edición de 
Y Considerando… se
ampliará información al res-
pecto.

La justicia sigue yendo a la
escuela en 2008

Con el inicio del ciclo escolar,
se apronta el comienzo de la
actividad del Programa.
Mientras se coordinan los
aspectos logísticos con las
escuelas que pidieron partici-
par, se llevó a cabo una reu-
nión en la sede de la
Asociación el pasado 8 de
abril.
El encuentro fue compartido
entre magistrados que ya
tuvieron participación en el
Programa y quienes se están
incorporando en esta etapa.
En su transcurso la Directora
Dra Virginia Simari y la
Coordinadora Ejecutiva Lic.
Florencia Lescano explicaron
a los magistrados que se
sumaron a la convocatoria,
cuestiones relativas a los
objetivos,  contenidos y
modalidad de desarrollo  de
la actividad, así como el plan
de trabajo para el año.
A su vez, los magistrados que
participan del Programa
desde ediciones anteriores
compartieron con los presen-
tes sus respectivas vivencias
y experiencias; señalaron los
aspectos que más los conmo-
vieron durante los talleres
ordinarios y en la preparación
y desarrollo del Simulacro de
Juicio Oral y Público con que
culminó el ciclo 2007.
Al finalizar, se produjo un
interesante intercambio de
ideas en un clima de gran
entusiasmo y expectativa por
el inicio de los talleres que
permite anticipar un año muy
activo.

“La justicia 
va a la escuela”

informa que
Eurosocial-

Europe-Aid 
Programa 

Regional para la
cohesión social en

América 
Latina recibió el 

proyecto La 
justicia frente a la

sociedad civil.
El Programa 
agradece el 

respaldo 
proporcionado y la

confianza 
dispensada por
magistrados, 
docentes e 

instituciones 
educativas 

involucradas

“El Sureño” 
del dia 1 de 
Noviembre 
de 2007. 
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1. ¿Qué se entiende por remuneración
bruta, a los efectos de determinar que
tipo de declaración debo presentar?
Deben computarse todos los ingresos prove-
nientes de jubilaciones, pensiones y relación
de dependencia, incluyendo plus vacacional y
aguinaldos. Para parametrizarlo se deben
sumar los sueldos, jubilaciones y pensiones
brutas, es decir, antes de los descuentos obli-
gatorios (jubilación, obra social, etc.) y/u otros
descuentos (embargos, devolución de présta-
mos, etc.)

2. ¿Qué deudas se pueden deducir del
valor de los bienes? ¿Hipotecas o pren-
das?
Para el caso de inmuebles destinados a casa
habitación sólo podrá deducirse el importe
adeudado al 31 de diciembre de cada año en
concepto de créditos que hubieren sido otor-
gados para la compra o construcción de
dichos inmuebles o para la realización de
mejoras en los mismos.
Para el resto de los bienes, no se halla previs-
to deducción alguna de importes adeudados
(por ejemplo, de un automóvil no se deduce
el valor de la prenda).
3. Tengo un automotor en mi patrimonio
que lo adquirí hace 6 años, debo incluir-
lo en la declaración jurada de Bienes
Personales por el valor asignado en la
tabla que indica AFIP?
Si el bien se encuentra totalmente amortiza-
do (en este caso particular por permanecer en
el patrimonio más de cinco años), sólo se
declara pero sin valor computable. El mismo
sistema no permite computar valor alguno.

4. Poseo la nuda propiedad de un inmue-
ble que me la ha cedido mi padre, pero él
se ha reservado el derecho de usufructo,
¿ lo debo declarar en Bienes Personale

En los supuestos de cesión gratuita de la nuda
propiedad con reserva del usufructo, el
cedente deberá computar el valor total del
inmueble, determinado de acuerdo con las
normas de la ley. En los casos de cesión de la
nuda propiedad de un inmueble por contrato
oneroso con reserva de usufructo se conside-
rarán titulares por mitades a los nudos pro-
pietarios y a los usufructuarios.

5. ¿Cómo se deben presentar las declara-
ciones juradas?
Únicamente se presentan por Internet, con
clave fiscal o clave bancaria. La clave fiscal se
obtiene en cualquier agencia, personalmente
y con documento de identidad. Aún no se ha
instrumentado la clave bancaria.

6. ¿Todos los bienes gananciales los
declara el esposo?
En el caso de patrimonios pertenecientes a los
componentes de la sociedad conyugal, corres-
ponderá atribuir al marido además de los
bienes propios, la totalidad de los que revis-
ten el carácter de gananciales, excepto:

a) Que se trate de bienes adquiridos por la
mujer con el producto del ejercicio de su pro-
fesión, oficio, empleo, comercio o industria.

b) Que exista separación judicial de bienes.

c) Que la administración de todos los bienes
gananciales la tenga la mujer en virtud de
una resolución judicial.
A estos efectos, el Dictamen 68/96 aclara lo
siguiente: 
“A los efectos del impuesto, los bienes a que
se refiere el inciso a) precedente, son aquellos
que el cónyuge puede justificar como propios
ya sea total o parcialmente, con el producido
de su actividad. Impositivamente no cabe exi-

PrEGuntas frECuEntEs

sobrE biEnEs
PErsonalEs
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gir que en la escritura se deje
constancia de que se trata de
un bien perteneciente a la
esposa, pues ello surgirá de la
acreditación referida”.
A pesar de lo expuesto, es
nuestro criterio que tal situa-
ción quede debidamente
expuesta en la escritura tras-
lativa de dominio. 

7. Mis ingresos brutos
durante el año 2007 supe-
ran los $ 144.000, ¿qué
debo presentar?
En este caso, debe presentar
una declaración jurada por el
impuesto sobre los bienes
personales, en carácter de
informativa si el patrimonio
es inferior a los $ 305.000 y de
carácter determinativa si el
patrimonio supera el importe
indicado precedentemente.
Por su parte, debe presentar
una declaración jurada por el
impuesto a las ganancias, en
carácter de informativa si sus
ingresos provienen de rela-
ción de dependencia y/o jubi-
laciones. Se deberá informar
los ingresos brutos, las deduc-
ciones (obra social, jubilación,
medicina prepaga, honora-
rios médicos, cargas de fami-
lia, etc.) y las retenciones
sufridas.

8. ¿Qué valor computo
para los inmuebles?
Los bienes situados en      el
país se valuarán        confor-
me a:
1. Inmuebles adquiridos: al
costo de adquisición o valor a
la fecha de ingreso al patri-
monio (actualizado a
04/1991).
2. Inmuebles construidos: al
valor del terreno, determina-
do de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado anterior, se
le adicionará el costo de cons-

trucción, al que se le aplicará
el índice de actualización
referido a la fecha de finali-
zación de la construcción,
(actualizado a 04/1991). El
costo de construcción se
determinará actualizando
mediante el citado índice,
cada una de   las sumas inver-
tidas desde la fecha de cada
inversión hasta   la fecha de
finalización de la   construc-
ción.
3. Obras en construcción: al
valor del terreno determina-
do de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 1, se le adi-
cionará el importe que resul-
te de actualizar cada una de
las sumas invertidas, median-
te el índice citado en los pun-
tos anteriores, desde la fecha
de cada inversión hasta el 31
de diciembre de cada año.
4. Mejoras: su valor se deter-
minará de acuerdo con lo dis-
puesto en los apartados 2 y 3
para las obras construidas o
en construcción, según
corresponda.
Cuando se trate de inmuebles
con edificios, construcciones
o mejoras, al valor atribuible
a los mismos, determinado de
acuerdo con los apartados. 1,
2 y 4, se le detraerá el impor-
te que resulte de aplicar a
dicho valor el dos por ciento
(2%) anual en concepto de
amortización. A los efectos
de la aplicación de lo dispues-
to precedentemente, en el
caso de inmuebles adquiri-
dos, la proporción del valor
actualizado atribuible al edi-
ficio, construcciones o mejo-
ras, se establecerá teniendo
en cuenta la relación existen-
te entre el valor de dichos
conceptos y el de la tierra
según el avalúo fiscal vigente
a la fecha de adquisición. En
su defecto, el contribuyente

deberá justipreciar la parte
del valor de costo atribuible a
cada uno de los conceptos
mencionados.
El valor a computar para cada
uno de los inmuebles, deter-
minado de acuerdo con las
disposiciones de este inciso,
no podrá ser inferior al de la
base imponible –vigente al 31
de diciembre del año por el
que se liquida el presente
gravamen – fijada a los efec-
tos del pago de los impuestos
inmobiliarios o tributos simi-
lares o al valor fiscal determi-
nado a la fecha citada. Este
valor se tomará asimismo en
los casos en que no resulte
posible determinar el costo
de adquisición o el valor a la
fecha de ingreso al patrimo-
nio. El valor establecido para
los inmuebles según las nor-
mas contenidas en los aparta-
dos 1 a 4 del primer párrafo
de este inciso deberá única-
mente incluir el atribuible a
aquellos edificios, construc-
ciones o mejoras que hayan
sido tomados en considera-
ción para determinar la aludi-
da base imponible. Aquellos
no tomados en cuenta para
dicha determinación deberán
computarse al valor estableci-
do según los mencionados
apartados.
Valuación de los bienes situa-
dos en el exterior. Los bienes
situados en el exterior se
valuarán de la siguiente
forma:
a) Inmuebles: a su valor de
plaza en el exterior al 31 de
diciembre de cada año.
Mas información:
Dra. Graciela C. MOURE
g r a c i e l a @ m q m -
contadores.com
Dr. Jorge O. MAYORAZ
jorge@mqm-contadores.com 
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arias asignaturas
están pendientes
en la agenda
pública argentina.
Temas que laceran

la dignidad humana. En este
escenario se inscribe la proble-
mática de la internación psi-
quiátrica forzosa y la vulnera-
ción de los derechos humanos
de los pacientes con problemas
mentales, quienes, discrimina-
dos, forman parte del costado
más desamparado de la socie-
dad. 
Un reciente informe de Mental
Disability Rights International
(Vidas arrasadas. La segrega-
ción de las personas en los asi-
los psiquiátricos argentinos. Un
informe sobre derechos huma-
nos y salud mental en argenti-
na, MDRI, CELS, 2006) ha verifi-
cado que las violaciones al
derecho a la libertad y otros
derechos humanos son particu-
larmente notorias en el caso de
las personas internadas en
manicomios.
El trabajo certifica que "esta ins-
titucionalización masiva es
resultado de decisiones políti-
cas erróneas que se traducen en
una mala asignación de los
recursos gubernamentales y en

la ausencia de planificación en
políticas específicas que se
orienten a proveer atención a la
salud mental centrada en la
comunidad". 
Un dato alarmante que surge
de la referida investigación
señala que el 95% de las más
de 25.000 personas retenidas
en instituciones psiquiátricas
permanecen en esos estableci-
mientos desde hace nueve
años.
Según la Unidad Coordinadora
de Salud Mental del Ministerio
de Salud de la Nación, de las
18.750 personas internadas en
centros sanitarios públicos, el
60 % son pacientes sociales que
tienen alta médica y cuya exter-
nación resulta imposible porque
no tienen dónde ir. 
Pero los problemas de salud
mental nada tienen que ver con
la cronicidad psiquiátrica (hos-
pitalismo). La exclusión y el
olvido son corolario de la mise-
ria: así se gesta el hospicio-
asilo-depósito-segregación.
En este contexto, los postula-
dos de la OMS, asumidos como
propios por la Argentina en
cuanto a la recuperación psi-
quiátrica y la resocialización,
devienen en una quimera.

V
Una sentencia

reciente de la

Corte Suprema

pone definiti-

vamente en la

agenda públi-

ca el tema del

encierro y 

tratamiento de

personas a las

que la socie-

dad prefiere

ignorar. 

Por 
Alfredo Kraut
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Excepto casos excepcionales,
las personas con trastornos
mentales no constituyen un
riesgo para ellas mismas y ter-
ceros. Este prejuicio generaliza-
do del "loco peligroso" se con-
vierte, empero, en el funda-
mento central de la tendencia a
aislarlos de la sociedad y ence-
rrarlos.
Los estándares internacionales
de derechos humanos limitan,
sin embargo, la reclusión y la
retención en las instituciones
psiquiátricas a aquellos casos en
los que esta medida sea
imprescindible y constituya una
instancia del tratamiento. Este
criterio fue transformado en
doctrina por la Corte Suprema
de Justicia de la Nación en la
sentencia dictada en "T., R. A.
s/internación" (Fallos:
328:4832), al señalar que las
internaciones involuntarias
deben limitarse a aquellas situa-
ciones en las que "exista un ries-
go grave de daño inmediato o
inminente para esa personas o
para      terceros". 
Ningún dato serio indica que
alguien pueda, ligeramente,
reunir esa condición justificato-
ria de encierros forzosos sine
die, sin el respaldo de diferen-
tes informes periciales técnicos
serios, detallados sobre condi-
ciones de internación, diagnós-
tico, pronóstico y terapéutica
adecuados. Esta privación de la
libertad, según nuestro ordena-
miento normativo vigente,
debe ser rigurosamente contro-
lada por el sistema judicial tal
como lo sostuviera la Corte
Suprema, en su actual composi-
ción en el mencionado pronun-
ciamiento, atento a la "vulnera-
bilidad, fragilidad, impotencia y
abandono en el cual se encuen-
tran frecuentemente quienes
son sometidos a la internación
psiquiátrica coactiva". 

Un nuevo caso suscitó reciente-
mente el interés del Alto
Tribunal. Se trata de un joven
autor de un ilícito grave, a los
14 años, inicialmente declarado
inimputable y luego jurídica-
mente incapaz —en 1982— y
que ha permanecido privado de
su libertad por ser considerado
"peligroso para sí y para terce-
ros" con base en un seudo infor-
me médico legal de media

página respecto del cual se dis-
pusieron medidas "tutelares" sin
especificaciones ni límites tem-
porales. Pasaron 25 años y el
joven permanecía retenido en
diferentes instituciones psiquiá-
tricas sin control jurisdiccional. 
Este caso —"R., M.J. s/ insa-
nía"— debe ser considerado
emblemático en lo que se refie-
re a la defensa de los derechos
humanos de las personas con
sufrimiento mental. Así lo
entendió la Corte en la decisión
que adoptó por unanimidad en
esta causa, al ordenar con
carácter de urgente la realiza-
ción de un informe sobre su
estado psicofísico y de interna-
ción.
Subrayó entonces el Alto
Tribunal la necesidad imperiosa
de "asegurar un reconocimiento
pleno a la garantía de un debido
proceso, lo cual implica, en el
marco de la normativa local e
internacional, una internación
psiquiátrica oportuna, limitada
en el tiempo y adecuada a pará-

metros constitucionales, puesto
que tanto la decisión de internar
como la de retener a un pacien-
te en una institución psiquiátrica
forma parte de un proceso en el
que debe primar el respeto por
todas las garantías contra reclu-
siones arbitrarias".
"No existió —puntualizó—
actualización alguna respecto
de los controles médicos, ni
informes acerca de eventuales
tratamientos que se le habrían
prodigado con la mira puesta
en su externación y tratamiento
ambulatorio, a los fines de con-
cretar su reinserción comunita-
ria".
Sin embargo, el principal aporte
de la resolución de la Corte tras-
ciende este aberrante caso. La
sentencia descubre ante todos
los que quieran verlo un costa-
do oscuro de nuestra sociedad.
Felizmente, la Corte ha dado un
primer paso en ese sentido
poniendo énfasis en la tutela de
los derechos fundamentales de
los pacientes con problemas de
salud mental. Así se va constru-
yendo un puente para que los
internos psiquiátricos comien-
cen a recuperar su estatus de
persona. Más allá del ámbito
jurídico debemos, como socie-
dad, asumir el problema. Sólo
así podremos saldar esta ver-
gonzante deuda con personas
denigradas y abandonadas a su
suerte.

El Autor:
ALFREDO KRAUT

Secretario Letrado de
la Corte Suprema 

de Justicia de 
la Nación.

Docente de la 
Universidad de 

Buenos Aires

“...se va constru-
yendo un puente

para que los inter-
nos psiquiátricos

comiencen a recu-
perar su estatus de

persona...”
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EATRIZ A. 
CHIRICO 
DE JONS 

Es la artista plástica que en
la planta baja de la
Asociación expone sus obras
. Es Licenciada en
Administración de Empresa
de la UBA. 
Ya mucho antes de su
Licenciatura se inclinó por
las artes plasticas comenzan-
do en talleres de dibujo y
pintura. El primero fue con
la profesora Maggiolo del
Ateneo Cultural de la Boca
allá por el año 1957. 
Luego hizo lo propio con el
Profesor Licenciado en Artes
Visuales y Profesor Nacional
de Pintura: Sr. Ricardo Celma
desde mediados del 2002.
Siguió luego con el Profesor,

B

TODOS LOS mESES

ExPONDRáN DIFERENTES

ARTISTAS PLáSTICOS

muestra
de

Pintura
en la

asociación
Daniel, el solitario

- oleo 30x40 - 
mayo 2006

Intenso 
- oleo 80x80 - 
octubre 2006
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Roberto Scafidi en el
ciclo de Expresión
Cultural en el área
de pintura del
Instituto
Universitario
Nacional de Arte.
Curso anual 2006:
Pintura, color y com-
posición.

Participación en
muestras individua-
les y colectivas:

- Muestras del taller del Prof.
Ricardo Celma  desde el año
2002 al 2007
- Feria de Arte Inquadrare,
individual y colectiva en
noviembre y diciembre del
2004 respect.
- Feria de la Cooperativa
Guiarte Argentina en el
Palacio San Miguel en agos-
to del 2005
- Exposición parcial de obras
del área Metropolitana de

OSDE en el Palacio San
Miguel

en octubre del 2005. 
- Salón de Pintura Edea: "La
mujer en el Arte"  en
Estímulo de Bellas Artes, en
abril del 2006
- Espacio en Gallery Night en
la Galería Bohnenkamp &
Revale Art Gallery, en julio
del 2006
- Muestra de fin de curso en
el Museo de Calcos Ernesto
de la Cárcova, en noviembre

del 2006
- En el Palacio de las Artes,
de obras seleccionadas en el
concurso de Pequeño
Formato, en septiembre del
2007.
- En el Hospital Británico de
Buenos Aires, desde noviem-
bre del 2007
- Muestra permanente  en
complejo de Arte y
Arquitectura - Taller de mar-
cos, Viamonte 1699 desde
octubre del 2005.

Hombre de mar
- oleo 100x60 -
diciembre 2007

Gabriela Alejandra Vázquez - Presidenta
Alberto Giordano - Coordinador

Teatro - taller

Se renueva la convocatoria para partici-
par de un taller de teatro en la Asociación. Si se
logra reunir un número mínimo de participan-
tes, el grupo estará a cargo de los profesores
Pepe Arias y Silvia Marra en horario a consen-
suar entre los concurrentes. En principio, el
taller está pensado para funcionar los días miér-
coles de 17 a 19 horas, con un arancel mensual
de $ 100 por alumno.

Para mayor información y contacto: Silvia
Marra Tel. 4501-4226/ Cel. 156 1109569 
e-mail: silviamarra@yahoo.com

Clases de Tango 

Se recuerda a los asociados que en la
Asociación se dictan clases de tango los días
Martes y Jueves, de 17:00 a 18:30 horas, en
Lavalle 1312, piso 6º. Las clases son coordina-
das por la Profesora Silvia Marra. Para contacto
y mayor información, pueden comunicarse con
Silvia en los siguientes teléfonos: 4501-4226 ó
15-61109569 (celular). 
Su mail es: silviamarra@yahoo.com    

InformacIon de la comIsIón de cultura
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mAR DEL PLATA FUE

LA SEDE DEL xxIv
CONGRESO

NACIONAL DE

DERECHO PROCESAL

CELEBRADO ENTRE LOS

DíAS 8 A 10 DE

NOvIEmBRE PASADO,
qUE CON EL AUSPICIO

DE LA ASOCIACIóN

ARGENTINA DE

DERECHO PROCESAL,
REUNIó A LOS

CULTORES DE LAS

DISCIPLINAS

PROCESALES DE TODO

EL PAíS Y A

mUY PRESTIGIOSAS

FIGURAS DEL

ESCENARIO

INTERNACIONAL.

ás de 1300 asis-
tentes a las
diversas activida-
des, la participa-

ción en las diversas comisiones
y, especialmente, la importan-
cia y calidad de las conclusiones
aprobadas, testimonian el éxito
de la convocatoria. En verdad,
la metodología del Congreso,
como en ocasiones anteriores,
asegura la más amplia participa-
ción de abogados, magistrados
y especialistas en el debate
abierto de las ideas, a partir de
jornadas preparatorias que se
llevaron a cabo en universida-
des, colegios profesionales y
centros de estudios durante
todo el año. Fue así que se llegó
al Congreso con un número sig-
nificativo de ponencias y traba-
jos, recogidos primero en la
página web y luego en el volu-
men de Ponencias y relatos
generales, donde se incluyen
unas ochenta ponencias seleccio-
nadas sobre los diversos temas
de la convocatoria, referidos a
proceso civil y comercial, penal,

constitucional y administrativo.
Se debatieron arduamente
aspectos del principio de con-
gruencia en la sentencia civil y
penal; la prueba científica y la
novedosa cuestión de la revi-
sión de la cosa juzgada por la
aparición de nuevas  evidencias
científicas (ADN); las vías de
impugnación en el proceso de
verificación concursal. En rela-
ción al proceso penal ocuparon
la atención cuestiones de rigu-
rosa actualidad, como la prisión
preventiva y las condiciones de
la detención, al igual que las
consecuencias procesales y
organizacionales de la revisión
integral de la sentencia conde-
natoria. No menos interesante
fueron las discusiones sobre la
reformulación del proceso de
amparo, la ejecución y efectos
expansivos de la sentencia
constitucional. 

El segmento de pane-
les y conferencias a cargo de
renombrados especialistas des-
pertó significativo interés, abor-
dándose algunas temáticas

M
Por Roberto Omar Berizonce

ecos de un
recienteconGreso



recurrentes en los sucesivos
encuentros, como las más
recientes reformas legislativas
procesales en materia civil y
penal en los ámbitos nacionales
y provinciales; los desarrollos y
tendencias de las transforma-
ciones en Iberoamérica y en
Europa; y la jurisdicción inter-

americana de derechos huma-
nos. 

De entre las numerosas
y tan valiosas enseñanzas que
nos dejara el Congreso marpla-
tense, quizás conviene subrayar
ciertas tendencias generales
que se visualizan en el avanza-
do proceso civil europeo con-
temporáneo, desarrolladas
magistralmente por tres ilustres
exponentes de la actual escuela
italiana que nos acompañaran
–los profesores Paolo Biavati y
Federico Carpi, de la
Universidad de Bologna y
Michele Taruffo, de la
Universidad de Pavia. Tales líne-
as tendenciales, ha de verse,
exhiben un marcado paralelis-
mo con las que se dibujan como
objetivos, también entre nos-
otros. De ahí la importancia de
su análisis, no sólo por el similar
cuadro de  circunstancias y de
los remedios que se proyectan,
en buena medida aplicables a
nuestra cotidiana realidad del
proceso común

Así, se sostuvo que
bien que en el marco de una
creciente armonización de las

distintas legislaciones, producto
del dictado de numerosas
directivas comunitarias, en la
Europa de la centuria que des-
punta, cabe visualizar un cuadro
de situación y diagnóstico que
subraya las varias demandas de
la sociedad civil que se sinteti-
zan así: justicia rápida, transpa-
rencia, economía en la adminis-
tración presupuestaria judicial,
“fuga” hacia las soluciones alter-
nativas. Así se mencionan entre
los diversos medios para el
logro de la celeridad con justi-
cia: a) el crecimiento exponen-
cial de la tutela cautelar urgen-
te, anticipatoria y satisfactiva,
con efectos similares a los que
provienen de la cognición
plena; b) la configuración de
procesos sumarios, incluyendo
los monitorios, diferentes de
aquellos de conocimiento
pleno, pero igualmente genera-
dores de pronunciamientos
dotados, bajo ciertas circuns-
tancias de consentimiento del
obligado, de fuerza ejecutoria;
c) la limitación de los medios de
impugnación y, entre ellos, las
restricciones a la casación para
acentuar su función tradicional
nomofiláctica, con desmedro
inevitable de la justicia del caso;
d) la inmediata ejecutoriedad
de la sentencia de primer
grado, como regla. A fin de res-
ponder a la demanda social de
transparencia se propugna el
perfeccionamiento del lenguaje
legal y judicial para su mejor
comprensión por el ciudadano y
con el objeto de posibilitarle el
ejercicio por sí de ciertos actos
procesales, a partir de una vasta
red judicial fuente de informa-
ción y consejo. A ello también
contribuye el acentuamiento de
las reglas del fair play en el pro-
ceso y del principio de colabo-
ración debida por las partes. La
conciencia de la finitud de  los

recursos públicos y aún de la
presumible merma futura de los
asignados al sistema judicial, ha
impulsado a la búsqueda afano-
sa de métodos para aliviar la
carga de los asuntos que se
deben asumir y, también, alige-
rar las tareas en el proceso. Se
desarrollan técnicas de resolu-
ción preventiva, que incluyen
principalmente la búsqueda de
la solución del conflicto antes
de la litis, antes de su inicio,
aunque en fase contenciosa y
en sede jurisdiccional, a través
de la asunción anticipada de las
pruebas (así, la consulta técnica
preventiva con función concilia-
toria de la reforma italiana de
2005); o la decisión anticipada
de la litis, por la inadmisibilidad
manifiesta de la demanda. No
menos novedosos son los con-
tratos de procedimientos que
se utilizan en Francia para posi-
bilitar la fijación consensuada
entre el juez y las partes del
programa  de actividades y pla-
zos para el desarrollo de la
causa, una suerte de adecuación
de las formas y case manage-
ment acordado. La simplifica-
ción de los procedimientos,
como respuesta a la escasez de
recursos, se manifiesta igual-
mente no solo en relación al
proceso singular en sí mismo,
sino con referencia a todas las
causas en trámite ante el órga-
no, lo que pone en foco las
diversas técnicas de gestión,
uno de los aspectos claves de
las reformas inglesas de 1998-
1999. El fenómeno social de la
“fuga del proceso”, finalmente,
alude a la explosión de las
denominadas medidas alterna-
tivas de solución de conflictos
–conciliación, mediación, nego-
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a fIn de responder a la
demanda socIal de

transparencIa se pro-
pugna el perfeccIona-
mIento del lenguaje

legal y judIcIal para su
mejor comprensIón por

el cIudadano

34



ciación, arbitraje, en sus diver-
sas manifestaciones-, fenómeno
similar al que se manifiesta
entre nosotros y que tiene reso-
nancias singulares en la tutela
de los derechos colectivos de
consumidores y usuarios.

Más aún, se ha sosteni-
do que las líneas de respuesta a
las demandas de la sociedad
contemporánea ya reseñadas,
suponen ciertas coordinadas
culturales, comunes denomina-
dores que han emergido implí-
citamente: a) la desaparición de
los modelos técnicos, o al
menos la paulatina difuminación
de sus diferencias – así, proceso
dispositivo e inquisitorio-, que
capitulan frente a la búsqueda
de soluciones prácticas y empí-
ricas (agregamos, como el
mismo fenómeno que se da con
las ideologías). b) En paralelo
con la metodología de las refor-
mas, a las que se llega por apro-
ximaciones sucesivas, no más
códigos íntegros a nuevo (con
la sola excepción de la LEC
española N° 1/2000). c) El asen-
tamiento del principio de instru-
mentalidad procesal y la reafir-
mación de la supremacía del
derecho sustancial, sin perjuicio
de la fuerte discrecionalidad
judicial en la aplicación de las
reglas de procedimiento, cada
vez más elásticas y flexibles –
poderes de ordenación e ins-
trucción-, sin mengua del con-
tradictorio de las partes. Bien
que, en la síntesis final, no deje
de observarse que el objetivo
de una justicia eficiente no
depende tanto de los modelos
procesales cuanto de los otros
factores concurrentes, de la
organización judicial, de los
hombres de la justicia, jueces y
abogados; y sobremanera de la
voluntad política para generar
políticas públicas con la finali-
dad de afianzar la justicia. 

En el siempre saludable
ejercicio de la evaluación crítica
de ideas y propuestas hemos
de convenir que al margen de
las diferencias notorias que pre-
senta nuestra realidad, se deno-
ta un marcado paralelismo en
un buen tramo de los reclamos
que se formulan desde nuestra
sociedad: también entre nos-
otros –y la Corte Suprema de
Justicia de la Nación ha recogi-
do ahora el guante- resulta
audible el clamor por justicia

rápida, transparencia de los
procedimientos judiciales, eco-
nomía “en la justicia”; el escape
hacia las soluciones alternativas
está instalado también en algu-
nas jurisdicciones. ¿Qué pode-
mos rescatar como novedoso
en las instituciones y normati-
vas europeas?. Seguramente no
será poco, aunque claro, habrá
que descartar el transplante liso
y llano y estudiar su factibilidad
en concreto. Al menos, deberí-
amos apuntar a un catálogo
que, provisionalmente, no
debería dejar de atender ciertos
casilleros: 1) instaurar de una
vez por todas el proceso por
audiencias; 2) regular la tutela
anticipatoria, procesos de
estructura monitoria y los pro-
cesos urgentes sumarios; 3)
establecer como regla el efecto
no suspensivo de la apelación,
con salvaguardas suficientes; y,
consecuentemente, la ejecuto-
riedad de la sentencia de méri-
to de primer grado; 4) instituir
mecanismos combinados de

anticipación de las pruebas y de
resolución alternativa del con-
flicto similares a las reformas
italianas de 2005; 5) adoptar
técnicas adecuadas de gestión
de los casos; 6) prever específi-
camente tutelas diferenciadas
para los derechos sociales en
general y, específicamente per-
feccionar las reglas sobre proce-
sos colectivos de consumidores
y ambientales. También entre
nosotros van desapareciendo, o
al menos difuminando, las fron-
teras que separan los sistemas y
principios (“relativización” y fle-
xibilización de la congruencia,
del principio preclusivo en la
traba de la litis, y aún de la cosa
juzgada -vicios intrínsecos de
los actos procesales, pruebas
científicas sobrevinientes, etc.-).
E igualmente, el principio de
instrumentalidad y la veda del
exceso ritual manifiesto, rever-
decen constantemente bajo el
influjo de doctrinas pretorianas
de ya larga data. En suma, con-
vengamos que en la inevitable
comparación no padecemos
tanto retraso en el diseño de
nuestras estructuras procesales
(salvo en cuanto al tozudo man-
tenimiento del proceso escritu-
rario), las que con adecuados y
precisos ajustes, bien pueden
remozarse para atender el cla-
mor de celeridad, transparencia
y efectividad de la justicia. La
tradicional creatividad de nues-
tros jueces y abogados segura-
mente han de hacer el resto. 
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ROBERTO OMAR BERIZONCE
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Derecho Procesal II en la

Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales de la
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uego de la emotiva apertura, tuvo lugar la conferencia
inaugural, “Desigualdad, Inequidad y Corrupción: Su
persistencia en el Siglo XXI” a cargo de la Dra. Aura
Emérita Guerra de Villaláz, primera presidente de la
Asociación de Magistradas y Juezas de Panamá, y en

las siguientes sesiones se abordaron los siguientes temas:
Convenciones de la Familia de la Haya: Proveyendo Acceso
Internacional para la Protección de la Niñez; El VIH Pandémico y las
Cortes: Reconociendo los retos y el impacto del VIH / SIDA en los
derechos de la mujer a la propiedad, herencia, y todas las formas
de violencia de propiedad; Acceso a la Justicia para las Mujeres
miembros de Comunidades Indígenas, Rurales y  Religiosas;
Discriminación Laboral y su solución en las Cortes de Justicia (en
éste expuso la presidenta de la Asociación de Mujeres Jueces de

iXª Conferencia
bienal 

internacional 
del 25 al 28

marzo del
corriente año,
se llevó a cabo 
en la ciudad de 

Panamá,
república de

Panamá,  la iX 
Conferencia

bienal
internacional de
la  asociación 

internacional de
mujeres jueces 

“justicia
igualitaria,” a la
cual asistieron
350 juezas de

46 países.

L

de la amja 

La Presidente de la IAWJ, Dra. Graciela Dixon, en la apertura de la Bienal

Not ic ias
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36



Argentina, Dra. María Cristina Camiña); Acceso a
la Justicia. Los Jueces y la Sociedad; Enlaces entre
la discriminación y la violencia en contra la mujer:
La Comisión Interamericana para los Derechos
Humanos y otros Tribunales Regionales;
Abordando la Lucha Internacional contra la
Explotación; La Mediación en y  a través los
Sistemas de Administración de Justicia; Luchando
contra la corrupción en las Cortes: Historias desde
las Trincheras.
Además se realizaron las reuniones regionales y
la nutrida delegación de Argentina, compuesta,
entre otras,  por la Sra. Vicepresidente  de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación, Dra.
Elena Higthon de Nolasco, la Sra. Ministro del
Alto tribunal, Dra. Carmen María Argibay, las pre-
sidente y vicepresidente de la
Asociación de Mujeres Jueces de
Argentina, Dras. María Cristina
Camiña y Susana Beatriz Parada,  la
Sra. ex-presidente de dicha entidad
y actual vicepresidenta de la
Asociación de Magistrados y
Funcionarios de la Justicia Nacional,
Dra.Lidia Beatriz Soto, intervino en
la regional para Latinoamérica y el
Caribe, oportunidad en la que fue-
ron elegidas para representar a

dicha región las Dras. Margarita Centella (Jueza
del Tribunal Superior de Trabajo de Veraguas,
Panamá) y Gleide Bispo Santos (Jueza del Tribunal
de Justicia de Mato Grosso, Brasil).
Durante el transcurso de la bienal asumió la nueva
presidente de la IAWJ, Dra. Leslie Alden, en lugar
de la Dra. Graciela Dixon, y se realizó el clásico
traspaso del banderín a la delegación de Korea,
ya que en la ciudad de Seul, en el mes de mayo
de 2010, se celebrará la 10ª. Bienal.
Por último, cabe destacar que el evento fue una
excelente oportunidad no sólo para adquirir nue-
vos conocimientos e intercambiar opiniones res-
pecto a problemas comunes, sino también para
estrechar vínculos con colegas de otras latitu-
des. 

De izquierda a derecha Dras. Lidia Soto,
Lily Flah, Elena Highton de Nolasco,

Gladys Alvarez, Susana Parada y Carmen
Argibay, entre otras.

Not ic ias
No t

37

La Presidente de la AMJA, 
Dra. María Cristina Camiña,

en su disertación



as partes intervi-
nientes en la firma
de este Convenio
Marco han sido
representadas por
el Dr. Hernán

Rodolfo Gómez –Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales de la Universidad
Nacional de La Plata- y por el Dr.
Ricardo Gustavo Recondo
–Presidente de la Asociación de
Magistrados y Funcionarios de la
Justicia Nacional-.Ambos repre-
sentantes rubricaron este
Convenio Marco de
C o o p e r a c i ó n
Académica Científica
Cultural y
Comunitaria, cuyo
texto estipula “mani-
festar expresamente el
mutuo interés en impul-
sar el desarrollo de la
cooperación cultural,
educativa 
y comunitaria entre sus
respectivas instituciones a
través de la expansión de
sus contactos y acciones”.
Consecuentemente, ambas

instituciones “se comprometen a
promover la realización de accio-
nes de cooperación directa entre
ellas, en las áreas de docencia,
investigación, práctica profesio-
nal, extensión universitaria y
extensión comunitaria”. 
Asimismo -reza el Convenio
Marco en su punto tercero-, “los
distintos campos de cooperación
y desarrollo de actividades al
igual que los términos, condicio-
nes y procedimientos de ejecu-

ción de cada uno
de los pro-

El pasado 27 de
marzo se firmó un
Convenio marco de
Cooperación entre
la Facultad de
Ciencias Jurídicas y
Sociales de la
Universidad
Nacional de la Plata
y la Asociación de
magistrados y
Funcionarios de la
Justicia Nacional,
focalizado en la
Esucela Judicial del
Instituto Superior de
la magistratura

L
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yectos convenidos, serán establecidos mediante
acuerdos específicos entre las partes”. Dichos acuer-
dos serán instrumentados en cada caso bajo la forma
de protocolos adicionales al Convenio Marco.
Finalmente, la aprobación definitiva del Convenio
Marco por parte de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales de la Universidad Nacional de la Plata queda-
rá sujeta a la ratificación del órgano competente y
cobrará plena vigencia a partir de su notificación a la
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la
Justicia Nacional.

convenIo marco

PRIMERO: Ambas manifiestan expresamente que el pre-
sente acuerdo emana de su mutuo interés en impulsar el
desarrollo de la cooperación cultural, educativa y comuni-
taria entre sus respectivas instituciones a través de la expan-
sión de sus contactos y acciones.

SEGUNDO: Consecuentemente, ambas, instituciones se
comprometen a promover la realización de acciones de
cooperación directa entre ellas, en las áreas de docencia,
investigación, práctica profesional~ extensión universitaria
y extensión comunitaria.

TERCERO: Los distintos campos de cooperación y des-
arrollo de actividades al igual que los términos, condicio-
nes y procedimientos de ejecución de cada uno de los pro-
yectos convenidos, serán establecidos mediante acuerdos
específicos entre las partes. Dichos acuerdos serán instru-
mentados en cada caso bajo la forma de protocolos adicio-
nales al presente.

CUARTO: El presente Convenio podrá ser revocado por
alguna de las partes en forma unilateral, en cualquier
momento, mediante preaviso por escrito, sin perjuicio de
la validez de los compromisos mutuos establecidos en los
acuerdos específicos que de él se deriven y cuyos efectos se
encuentren en curso de ejecución, sea continuada o diferi-
da.

QUINTO: Se deja expresa constancia que la aprobación
definitiva del presente convenio por parte de la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad
Nacional de la Plata queda sujeta a la ratificación del órga-
no con competencia a los fines señalados y cobrará plena
vigencia a partir de su notificación a la Asociación de
Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, por
medio fehaciente.

de izquierda a derecha Dres. Ricardo Recondo, Alejandro
Sudera, Juan Martin Nogueira, Julio Piaggio, 

Marcelo Gallo Tagle y Ranón Álvarez Bangueses

Dr. Alejandro Nobili

Firma del Convenio
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Firmada el 2 de Mayo de 200 por el Dr. Ricardo Gustavo Recondo Ramón
Álvarez Banguese 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación al pronunciarse en el fallo "Rosza, Carlos
Alberto" (R.1309 XLII), fijó el próximo 24 de mayo como límite del plazo dentro del
cual quienes fueron designados jueces subrogantes nacionales y federales en esta
ciudad de Buenos Aires y federales en casi todas las provincias, tanto en Juzgados
de Primera Instancia como en Tribunales Orales y Cámaras Nacionales o Federales,
pueden ejercer la aptitud jurisdiccional asignada con plena validez

La existencia de más de 190 Jueces en esa condición refleja -per se- la grave-
dad de la situación, y la necesidad de que quienes -por imperio constitucional-
deben remediarla, lo hagan con la premura y dedicación que el momento exige,
para impedir que pueda llegarse -luego de aquella fecha- a un virtual estado de
paralización de buena parte de los tribunales nacionales.

A tal fin, esta Asociación entiende imprescindible el urgente dictado de una
ley mediante la cual se permita, con carácter de excepción, otorgar un acuerdo
general por parte del Honorable  Senado  de la Nación , a todos quienes hasta el
momento -la gran mayoría de ellos Secretarios de una u otra instancia- están ejer-
ciendo tal actividad jurisdiccional con loable eficacia.

Este acuerdo se prolongaría hasta tanto desaparecieran las razones por las
cuales hubieran sido oportunamente designados, esto es, por cobertura definitiva
de la vacante o conclusión de la licencia transitoria concedida.

Para su correspondiente valoración y tratamiento, nuestra Asociación oportu-
namente ha enviado la propuesta citada al Sr. Presidente de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación , al Sr. Presidente del Consejo de la Magistratura del Poder
Judicial de la Nación , al Sr. Ministro de Justicia, Derechos Humanos y Seguridad de
la Nación y a los Sres. Presidentes de ambas Cámaras del Honorable Congreso de
la Nación

Sostenemos, una vez más, que los funcionarios judiciales son quienes han
acreditado sobradamente contar con la aptitud necesaria para llevar adelante esas
delicadas tareas, y en ese entendimiento fue que hace ya más de dos años un grupo
de asociados elaboró y luego remitió -para su consideración por parte del Ministerio
de Justicia de la Nación y de ambas Cámaras del Congreso- un proyecto, en el que
se hacía hincapié en la preferencia que debían tener los Secretarios Judiciales para
ser designados como jueces subrogantes.

Por todo ello,  reiteramos el alerta sobre la gravedad de la situación que se
avecina y los evidentes trastornos institucionales que, de persistir el vacío normati-
vo, aquélla traerá aparejada.

Co mu ni ca ción Nº 51/2008 
Poder de ejercer la aptitud jurisdiccional asignada con plena validez,
a jueces subrogantes nacionales y federales, a partir del 24 de Mayo

comunicaciones
y notas
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